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¿Una Isapre puede poner término al contrato de
salud de un afiliado en caso de cesantía?

Si, una Isapre puede poner término al contrato de salud de un afiliado que
se encuentre cesante, siempre y cuando ésta le comunique formalmente la
existencia de una deuda dentro de los 3 (tres) meses siguientes de haberse
generado dicha deuda. Esta facultad de poner término al contrato de salud debe
ejercerse sólo una vez vencido el plazo otorgado por la Isapre.

Cuando una persona pierde la calidad de trabajador dependiente para la Isapre pasa a ser un cotizante
voluntario o trabajador independiente, según sea el caso, por lo que dicho afiliado será responsable del pago de
las cotizaciones de salud.


